
ffi u,, iii fu- i m¡¡UC¡tI!fi

$tiii §ssffisssssr*n*
. .::i:l: 

'

CARTA COMPROMISO

Servidor Público

Jimmy Sunza Esquivel , manifiesto que conozco y comprendo el contenido y alcance del Código de Ética

de la Administración Pública del Estado de Campeche y de los Lineamientos Generales para la
lntegración y Funcionamiento de los Comités de Ética", publicados el 4 de mayo de 2023 y el L3 de
agosto del año 2021, respectívamente, ambos en el Periódico Oficial del Estado, por lo que reitero mi
compromiso para alinear mi conducta de acuerdo a los principios, valores, reglas de integridad y
compromisos en el desempeño de mi empleo, cargo o comisión en lo previsto en dicho instrumento
como persona servidora púbfica c a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la

ciudadanía.

Consecuentemente, me comprometo a cumplir con las disposiciones que emanen del Código de Ética

de la Adminístración Pública del Estado de Campeche, así como el Código de Conducta del lnstituto de

la Juventud del estado de Campeche orientadas a cursos de capacitación en materia de ética, respeto a

los derechos humanos, perspectiva de género, participación en encuestas en materia de ética y las

demás actividades necesarias que designe el Comíté de Ética, para la implementación eficaz de los

principios, valores, reglas de integridad y compromisos de la ética pública que se dicten en los acuerdos
y demás normativa vinculada a la materia propia de su encomienda.

En tal virtud, suscribo la presente a los 20 días del mes de marzo del año 2O25, para los efectos que

correspondan.

Atentamente

Jimmy Sunza Esquivel
Coordinador de administración y finanzas
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CARTA COMPROMISO

§e¡"v§dmr Fr¡blíeo

Dayana de los Ángeles Martinez Sanchez, manifiesto que conozco y comprendo el contenido y alcance
del Código de Ét¡ca de la Administración Pública del Estado de Campeche y de los Lineamientos
Generales para la lntegración y Funcionamiento de los Comités de Ética", publicados el 4 de mayo de
2023 y el 13 de agosto del año 2021, respectivamente, ambos en el Periódico Oficial del Estado, por lo
que reitero mi compromiso para alinear mi conducta de acuerdo a los principios, valores, reglas de
integridad y compromisos en el desempeño de mi empleo, cargo o comisión en lo previsto en dicho
instrumento como persona servidora pública c a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y
cercano a la ciudadanía.

Consecuentemente, me comprometo a cumplir con las disposiciones que emanen del Código de Ét¡ca

de la Administración Pública del Estado de Campeche, así como el Código de Conducta del lnstituto de

la Juventud del estado de Campeche orientadas a cursos de capacitación en matería de ética, respeto a
los derechos humanos, perspectiva de género, participación en encuestas en materia de ética y las

demás actividades necesariab que designe el Comité de Ét¡ca, para la implementación eficaz de los

principios, valores, reglas de integridad y compromisos de la ética pública que se dicten en los acuerdos
y demás normativa vinculada a la materia propía de su encomienda.

En tal virtud, suscribo la presente a los 20 días del mes de marzo del año 2025, para los efectos que

correspondan.

Atenta mente

Dayana de Ángeles Martínez Sanchez

Jefe de departamento
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CARTA COMPROMISO

§ervidor Público

Milagros del Jesús Beberaje Haas, manifiesto que conozcc y comprendo el contenido y alcance del
Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche y de los Lineamientos Generales
para la lntegración y Funcionamiento de los Comités de Ética", publicados el 4 de mayo de 2023 y e|1.3

de agosto del año 202L, respectivamente, ambos en el Periódico Oficial del Estado, por lo que reitero mi
compromiso para alinear mi conducta de acuerdo a los principios, valores, reglas de integridad y
compromisos en el desempeño de mi empleo, cargo o comisión en lo previsto en dicho instrumento
como persona servidora pública c a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la

ciudadanía.

Consecuentemente, me comprometo a cumplir con las disposiciones que emanen del Código de Ética

de la Administración Pública del Estado de Campeche, así como el Código de Conducta del lnstituto de
la Juventud del estado de Campeche orientadas a cursos de capacitación en materia de ética, respeto a

Ios derechos humanos, perspectiva de género, participación en encuestas en materia de ética y las

demás actividades necesarias que designe el Comité de Ética, para la implementación eficaz de los
principios, valores, reglas de integridad y compromisos de la ética pública que se dicten en los acuerdos
y demás normativa vinculada a la materia propia de su encomienda.

En tal virtud, suscribo la presente a los 20 días del mes de marzo del año 2O25, para los efectos que

correspondan.

Ate nta me nte

Milagros del Jesús Beberaie Haas

Ana lista espec¡a lizado
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CARTA COMPROMISO

Servidor Público

Luis Orlando Turriza Silva , manifiesto que conozco y comprendo el contenido y alcance del Código de
Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche y de los Lineamientos Generales para la

lntegración y Funcionamiento de los Comités de Ética", publicados el 4 de mayo de 2023 y el 13 de

agosto del año 202L, respectivamente, ambos en el Periódico Oficial del Estado, por lo que reitero mi
compromiso para alinear mi conducta de acuerdo a los principios, valores, reglas de integridad y
compromisos en el desempeño de mi empleo, cargo o comisión en lo previsto en dicho instrumento
como persona servidora pública c a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la
ciudadanía.

Consecuentemente, me comprometo a cumplir con las disposiciones que emanen del Código de Ética

de la Administración Pública del Estado de Campeche, asícomo el Código de Conducta del lnstituto de

la Juventud del estado de Campeche orientadas a cursos de capacitación en materia de ética, respeto a

los derechos humanos, perspectiva de género, participación en encuestas en mater¡a de ética y las

demás actividades necesarias que designe el Comité de Ética, para la implementación eficaz de los

principios, valores, reglas de integridad y compromisos de la ética pública que se dicten en los acuerdos
y demás normativa vinculada a la materia propia de su encomienda.

En tal virtud, suscribo la presente a los 20 días del mes de marzo del año 2025, para los efectos que

correspondan.

Lu is Turriza Silva

J efe departamento

A
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CARTA COMPROMISO

Servidor Público

Gaspar Gilberto Tun Calderón , manifiesto que conozco y comprendo el contenido y alcance del Código
de Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche y de los Líneamientos Generales para la
lntegración y Funcionamientó de los Comités de Ética", publícados el 4 de mayo de 2O23 y el 13 de
agosto del año 202L, respectivamente, ambos en el Periódico Oficial del Estado, por lo que reitero mi
compromiso para alinear mi conducta de acuerdo a los principios, valores, reglas de integridad y
compromisos en el desempeño de mi empleo, cargo o comisión en lo previsto en dicho instrumento
como persona servidora pública c a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la
ciudadanía.

Consecuentemente, me comprometo a cumplir con las disposiciones que emanen del Código de Ét¡ca

de la Administración Pública del Estado de Campeche, así como el Código de Conducta del lnstituto de

la Juventud del estado de Campeche orientadas a cursos de capacitación en materia de ética, respeto a
los derechos humanos, perspectiva de género, participación en encuestas en materia de ética y las

demás actividades necesarias que designe el Comité de Ética, para la implementación efícaz de los
principios, valores, reglas de integridad y compromisos de la ética pública que se dicten en los acuerdos
y demás normativa vinculada a la materia propia de su encomienda.

En tal virtud, suscribo la presente a los 20 días del mes de marzo del año 2025, para los efectos que

correspondan.

Atentamente

Gaspar Gilberto Tun Calderón
Ana Iista espec¡a lizado
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CARTA COMPROMISO

Servidor Público

Saide Leticia Hernández Arteaga , manifiesto que conozco y comprendo el contenido y alcance del
Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche y de los Lineamientos Generales
para la lntegración y Funcionamiento de los Comités de Ética", publicados el 4 de mayo de 2023 y el 13

de agosto del año 2021, respectivamente, ambos en el Periódico Oficial del Estado, por lo que reitero
mi compromiso para alinear mi conducta de acuerdo a los principios, valores, reglas de integridad y
compromisos en el desempeño de mi empleo, cargo o comisión en lo previsto en dicho instrumento
como persona servidora pública c a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la
ciudadanía.

Consecuentemente, me comprometo a cumplir con las disposiciones que emanen del Código de Ética

de la Administración Pública del Estado de Campeche, asícomo el Código de Conducta del lnstituto de

la Juventud del estado de Campeche orientadas a cursos de capacitación en materia de ética, respeto a
los derechos humanos, perspectiva de género, participación en encuestas en materia de ética y las

demás actividades necesarias que designe el Comité de Ét¡ca, para la implementación eficaz de los

principios, valores, reglas de inteBridad y compromisos de la ética pública que se dicten en los acuerdos
y demás normativa vinculada a la materia propia de su encomienda.

En tal virtud, suscribo la presente a los 20 días del mes de marzo del año 2025, para los efectos que

correspondan.

Atentamente

Sa ide Leti Herná ndez Arteaga

Jefe de departamento
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CARTA COMPROMISO

Servidor Público

Yovana del Socorro Cen Paredes , manifiesto que conozco y comprendo el contenido y alcance del
Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche y de los Lineamientos Generales
para la lntegración y Funcionamiento de los Comités de Ética", publicados el 4 de mayo de 2023 y el t3
de agosto del año 2021, respectivamente, ambos en el Periódico Oficial del Estado, por lo que reitero
mi compromiso para alinear mi conducta de acuerdo a los principios, valores, reglas de integridad y

compromisos en el desempeño de mi empleo, cargo o comisión en lo previsto en dicho instrumento
como persona servidora pública c a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la
ciudadanía.

Consecuentemente, me comprometo a cumplir con las disposiciones que emanen del Código de Ética

de la Administración Pública del Estado de Campeche, así como el Código de Conducta del lnstituto de

la Juventud del estado de Campeche orientadas a cursos de capacitación en materia de ética, respeto a
los derechos humanos, perspectiva de género, participación en encuestas en matería de ética y las

demás actividades necesarias que designe el Comité de Ética, para la implementación eficaz de los
principios, valores, reglas de integridad y compromisos de la ética pública que se dicten en los acuerdos
y demás normativa vinculada a la materia propia de su encomienda.

En tal virtud, suscribo la presente a los 20 días del mes de marzo del año 2025, para los efectos que

correspondan.

Atentamente
/t

Paredes

Encargada del Órgano lnte lnstituto de la Juventud del Estado de Campeche


